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Otras 500 unidades de estos efectos serán reservadas a la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, para atenciones 
de intercambio con los Organismos emisores de otros países, integración 
en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y promoción filaté-
lica nacional e internacional.

Quinto.–Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la 
Moneda se procederá a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibu-
jos, pruebas, planchas y cualquier otro elemento o material utilizado, una 
vez realizadas las emisiones. Sin embargo, cuando resulte, a juicio de la 
Fábrica, que alguno de los elementos empleados en la preparación o 
estampillado de las emisiones anteriormente aludidas encierra gran inte-
rés histórico o didáctico, podrá ser destinado, convenientemente inutili-
zado, a dotar el Museo de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier otro 
Museo de interés en la materia. En todo caso se extenderá la correspon-
diente acta, tanto de la inutilización como de los elementos que en calidad 
de depósito se integren en alguno de los indicados Museos.

Lo que les comunicamos para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de marzo de 2005.–La Subsecretaria de Fomento, María 

Encarnación Vivanco Bustos.–La Subsecretaria de Economía y Hacienda, 
Juana María Lázaro Ruiz.

Sr. Presidente de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A. y Sr. 
Director General de la Fabrica Nacional de Moneda y Timbre-Real 
Casa de la Moneda. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 3907 ORDEN ECI/539/2005, de 25 de enero, por la que se ins-
cribe en el Registro de Fundaciones la Fundación 
Inverco.

Examinado el expediente incoado a instancia de D. Antonio M.ª Mal-
pica, solicitando la inscripción de la Fundación Inverco, en el Registro de 
Fundaciones del Ministerio de Educación y Ciencia, según lo dispuesto en 
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en el Reglamento de 
Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto 316/1996, 
de 23 de febrero (BOE de 6 de marzo) y en el Reglamento del Registro de 
Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto 384/1996, 
de 1 de marzo (BOE del 29), así como la inscripción de la delegación de 
facultades en el Presidente del Patronato, D. Mariano Rabadán Fornies,

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por la Asociación Española de Instituciones 
de Inversión Colectiva y Fondos de Pensiones (Inverco), en Madrid, el 15 
de diciembre de 2004, según consta en la escritura pública número cuatro 
mil ciento tres, otorgada ante el notario del Ilustre Colegio de Madrid,
D. José Antonio Escartin Ipiens.

En dicha escritura se formaliza también la delegación de facultades a 
que antes se ha hecho referencia

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en Madrid, calle Príncipe de Vergara, n.º 43, 
y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de trescientos mil euros (300.000 euros). La dotación consis-
tente en dinero, ha sido totalmente desembolsada e ingresada en entidad 
bancaria.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los 
siguientes: El desarrollo de la investigación, la formación, la creación de 
opinión y divulgación sobre sistemas de ahorro colectivo, previsión social 
y gestión patrimonial.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: D. Ma-
riano Rabadán Fornies, Vocales: D. Ignacio Cami Casellas, Doña Gema 
Faura Santa Susana, D. Luis Peña Kaiser, D. Félix López Gamboa, D.ª  Inés 

Serrano González, D. Ernesto Sanz Arnal y D. Carlos Tusquets Trias de 
Bes. Secretario no patrono: D. Antonio María Malpica Muñoz, Vicesecre-
tario no patrono: D. José Manuel Pomaron Bagües.

En la escritura de constitución consta la aceptación de los cargos indi-
cados por parte de las personas anteriormente citadas.

Se designa a D. Ángel Martínez-Aldama Hervás como Director General.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembr e, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (B.O.E. de 6 de marzo).
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (B.O.E. de 29 de 
marzo).

Las Ordenes de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de 1 de 
febrero de 2001 (B.O.E. del 9) y de la Ministra de Educación y Ciencia, de 
3 de mayo de 2004 (B.O.E. del 6), en virtud de las cuales se delegan en el 
Secretario General Técnico del Departamento las competencias relativas 
al Protectorado de Fundaciones que corresponden al mismo.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 3.1 del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las 
Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a 
la idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacio-
nal, procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al res-
pecto.

Tercero.–Según las disposiciones transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de compe-
tencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro, 
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción 
de la Fundación Inverco en el Registro de Fundaciones del Ministerio de 
Educación y Ciencia.

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.–Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del 
Departamento de la denominada Fundación Inverco, de ámbito estatal, 
con domicilio en Madrid, calle Príncipe de Vergara, n.º 43, así como del 
Patronato cuya composición figura en el quinto de los antecedentes de 
hecho.

Segundo.–Inscribir la delegación de todas las facultades del Patro-
nato, salvo las indelegables, en el Presidente D. Mariano Rabadán For-
nies, según consta en la escritura de constitución otorgada el 15 de 
diciembre de 2004 ante el notario de Madrid, D. José Antonio Escartín 
Ipiens, número 4.103.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 25 de enero de 2005.–La Ministra, P. D. (Orden de 1 de febrero 
de 2001, BOE del 9, y Orden ECI/1217/2004, de 3 de mayo, BOE del 6), el 
Secretario General Técnico, Javier Díaz Malledo. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 3908 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se da publicidad al Protocolo 
adicional al Convenio-Programa para el desarrollo de 
prestaciones básicas de Servicios Sociales de Corporacio-
nes Locales, suscrito entre el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y la Consejería de Bienestar Social y 
Sanidad de la Ciudad de Melilla.

Suscrito el Protocolo Adicional por el que se determinan las aportacio-
nes económicas de las partes y se incorporan los proyectos selecciona-
dos, en ambos casos con referencia al ejercicio 2004, como Anexo al 
Convenio-Programa para el desarrollo de prestaciones básicas de Servi-
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cios Sociales de Corporaciones Locales, suscrito entre el Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales y la Consejería de Bienestar Social y Sanidad 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, en fecha 23 diciembre de 1999, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura 
como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 7 de febrero de 2005.–El Secretario General Técnico, Fran-

cisco González de Lena Álvarez.

ANEXO

Protocolo adicional por el que se determinan las aportaciones eco-
nómicas de las partes y se incorporan los proyectos seleccionados, 
en ambos casos con referencia al ejercicio presupuestario de 2004, 
como anexos al Convenio-Programa para el desarrollo de presta-
ciones básicas de servicios sociales de Corporaciones Locales, 
suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la 
Consejería de Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma 

de Melilla, en fecha 23 de diciembre de 1999

En Madrid, a  14 de diciembre de dos mil cuatro.

REUNIDOS

De una parte, el Excelentísimo Señor Don Jesús Caldera Sánchez-
Capitán, como Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por 
Real Decreto 558/2004, de 17 de abril (Boletín Oficial del Estado nº 94, de 
18 de abril), en nombre y representación de la Administración General del 
Estado, en virtud de lo dispuesto en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (Boletín Oficial del Estado nº 12, de 14 de enero), sobre compe-
tencia para celebrar Convenios de colaboración con las Comunidades 
Autónomas.

Y, de otra, la Excelentísima. Sra. Dª. María Antonia Garbín Espigares, 
Consejera de Bienestar Social y Sanidad, nombrada por Decreto de Presi-
dencia núm. 79, de 19 de junio  de 2003,  publicado en B.O.M.E. Extraordi-
nario núm. 9, de 20 de junio, con capacidad para celebrar este acto de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 7 y 10 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Bole-
tín Oficial de la Ciudad Extraordinario núm. 3, de 15 de enero de 1996).

Ambas partes, se reconocen mutua capacidad para obligarse, convenir y,

MANIFIESTAN

Que el Convenio suscrito por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les y la Ciudad Autónoma de Melilla en fecha 23 de diciembre de 1999 
establece en su cláusula novena, la prórroga automática de aquél para 
ejercicios económicos sucesivos, de no mediar denuncia expresa de 
alguna de las partes.

Que, no obstante, de esa prórroga automática se excluyen las cantida-
des en que se cifran, para cada ejercicio presupuestario, las aportaciones 
económicas que las partes signatarias realizan para la financiación de los 

proyectos incluidos en la programación anual prevista en el Convenio, 
debiendo dichas aportaciones y los correspondientes proyectos ser 
objeto de actualización cada año, con el fin de ajustarlos a las previsiones 
presupuestarias que se establezcan.

Que, de conformidad con las Comunidades Autónomas y Ciudades de 
Ceuta y Melilla en la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, el 
Gobierno, por Acuerdo de Consejo de Ministros de 16 de julio de 2004 
(Boletín Oficial del Estado nº 195, de 13 de agosto), aprobó los criterios 
objetivos de distribución entre Comunidades Autónomas y dichas Ciuda-
des del crédito presupuestario 19.04.313L.453.00, para el desarrollo de 
prestaciones básicas de Servicios Sociales de Corporaciones Locales.

Que habiéndose efectuado, conforme al procedimiento previsto en el 
Convenio antes citado, la determinación de las aportaciones económicas 
de las partes correspondientes al año 2004, procede instrumentarla a tra-
vés del presente Protocolo Adicional, junto con la selección de proyectos 
sobre prestaciones básicas de Servicios Sociales realizada por la Ciudad 
Autónoma de Melilla y aprobada asimismo, a efectos de financiación con-
junta, de acuerdo con el procedimiento y la forma previstos en el Conve-
nio-Programa.

Por todo lo manifestado,  y en virtud de lo establecido en el artículo 6 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la 
redacción dada a la misma por la Ley 4/1999, de 13 de enero, ambas partes 
acuerdan suscribir el presente «Protocolo Adicional» al Convenio Pro-
grama suscrito con fecha 23 de diciembre de 1999, el cual se regirá por las 
siguientes, 

CLÁUSULAS

Primera.–La incorporación –como Anexo al Convenio-Programa 
citado en el primer párrafo del manifiesto, y para que formen parte inte-
grante del mismo– de los proyectos presentados en el ámbito territorial 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, y que quedan relacionados en el Anexo 
del presente Protocolo Adicional.

Segunda.–La dotación económica para la ejecución del Convenio-Pro-
grama, dentro del ejercicio económico de 2004, se distribuirá de la forma 
siguiente entre las Administraciones Públicas concertantes: 

Euros

Ciudad Autónoma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.767.128,56
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  . . . . . . . . . . . . . . . 454.013,64

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.221.142,20

 Tercera.–En lo posible, ambas Administraciones Públicas harán exten-
sivos los proyectos incluidos en este Protocolo adicional a años sucesi-
vos, en los términos establecidos al respecto en la cláusula novena del 
mencionado Convenio-Programa, de 5 de mayo de 1988 y en la cláusula 
tercera del Convenio para su prórroga, de 5 de noviembre de 1990.

Y, en prueba de conformidad, suscriben el presente Protocolo adicio-
nal, en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en este docu-
mento.–El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, P. D. (Orden Comuni-
cada de 11 de octubre de 2004), la Secretaria de Estado de Servicios 
Sociales, Familias y Discapacidad, Amparo Valcarce García.–La Conse-
jera para la Igualdad y Bienestar Social, Micaela Navarro Garzón. 
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ANEXO

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES 
CONVENIO-PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE PRESTACIONES BÁSICAS DE 

SERVICIOS SOCIALES 
PROYECTOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

Ejercicio económico de 2004 

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD 
DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES 
Dirección: C/ Carlos Ramírez de Arellano, 10 
Responsable: Sra. Dª. Rocio Ortega Ortega 

PROYECTOS A FINANCIAR 

Nº de Proyectos 

1.- Centros de Servicios Sociales 2     

2.- Albergues 0     

3.- Centros de Acogida 0     

3.1. Menor 0
3.2. Mujer 0
3.3. Otros 0

TOTAL Nº DE PROYECTOS 2     

FINANCIACIÓN DE LOS PROYECTOS 

Aportación de la Ciudad Autónoma............................................2.767.128,56 

Aportación del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales ....................... 454.013,64 

T O T A L....................................................................................3.221.142,20 €

Autoridad responsable de los proyectos: 
LA  CONSEJERA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD 

Sello y firma 
EL MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS 

SOCIALES

Amparo Valcarce García 
Secretaria de Estado de Servicios Sociales, 

Familias y Discapacidad 
(P.D. Orden Comunicada de 11 de octubre de 2004)

LA  CONSEJERA DE BIENESTAR
SOCIAL Y SANIDAD 

María Antonia Garbín Espigares 


